PAGE  
1

FUNDAMENTOS ECONOMICOS DE LA MULTIFUNCIONALIDAD AGRARIA 

E INTERVENCION PUBLICA (UNA APLICACIÓN AL CASO DE ESPAÑA)

Ignacio Atance Muñiz, Isabel Bardají Azcárate, Carlos Tió Saralegui

Departamento de Economía y CC.SS. Agrarias. Universidad Politécnica de Madrid

IV Coloquio Hispano-Portugués de Estudios Rurales

La Multifuncionalidad de los Espacios Rurales de la Península Ibérica

Santiago de Compostela, 7-8 Junio de 2001 

1. INTRODUCCION

La defensa del carácter multifuncional de la agricultura europea se ha convertido en el nuevo paradigma de la Política Agrícola Común (PAC) tras la reforma de la Agenda 2000. Su aparición en el terreno político ha conllevado un rápido incremento de la investigación en torno a los fundamentos económicos que soportan el concepto de multifuncionalidad (OECD, 2000). De hecho, el término ha generado un largo debate desde sus primeros usos oficiales por la Unión Europea en el año 1997, hasta el punto de que muchas naciones han sido informalmente alineadas como amigas o enemigas de la multifuncionalidad
. El debate ha abordado cuestiones tales como la definición del concepto, las funciones que deben ser consideradas o las políticas que puede legitimar. 

Pese a que existen muchas dudas en torno a la capacidad de la propia Agenda 2000 para alcanzar los nuevos objetivos planteados (Massot, 2000; Atance y Tió, 2001), el hecho de que tras la multifuncionalidad reposen fundamentos económicos tales como la presencia de procesos de producción conjunta y fallos de mercado, avala la intervención pública. Un adecuado conocimiento de las implicaciones de estos aspectos permite maximizar la eficiencia en la intervención al tiempo que explorar otras opciones para la consecución de óptimos sociales. 

Este trabajo realiza una revisión de estos aspectos para el caso de España, permitiendo exponer al mismo tiempo cómo numerosas investigaciones precedentes pertenecientes a los campos de la economía agraria, el medio ambiente y los recursos naturales o el desarrollo rural, sin tener por objeto la multifuncionalidad agraria, permiten avanzar sustancialmente en el conocimiento de sus efectos. El principal objetivo de esta revisión es mostrar como los fundamentos económicos de la multifuncionalidad agraria abren la opción para reinterpretar por completo tanto los objetivos como la forma de intervención sobre los sistemas agrarios europeos.
En cuanto a la estructura del documento, el segundo apartado aporta una interpretación económica del término multifuncionalidad en la cual intervienen subsecuentemente conceptos como la presencia de procesos de producción conjunta y fallos de mercado. A estos dos conceptos se destinan los apartados tercero y cuarto, poniendo especial énfasis en las implicaciones para la intervención pública de su existencia. En ambos casos los aspectos teóricos se completan con una exposición de situaciones concretas de producción conjunta y fallos de mercado presentes en la agricultura española. El quinto capítulo pretende mostrar cómo también son variadas las opciones de intervención, procediendo a una clasificación de las mismas. El trabajo se cierra con unas breves conclusiones destinadas principalmente a resaltar las implicaciones políticas de la realidad económica subyacente a la multifuncionalidad agraria.

2. DEFINICIÓN DEL CONCEPTO DE MULTIFUNCIONALIDAD

En los últimos años se ha producido un vertiginoso incremento del empleo del concepto de multifuncionalidad de la agricultura, primero desde el ámbito político y posteriormente desde el académico. Sin duda, su utilización por el Consejo de Ministros de Agricultura y el Consejo Europeo en diciembre de 1997 al pronunciarse a favor de una agricultura europea multifuncional fue el detonante de tal expansión. Así, la noción de multifuncionalidad agraria se convirtió en un objetivo básico de la PAC reformada por la Agenda 2000 pero a la vez en una justificación esencial de la intervención pública sobre la agricultura europea. Esta justificación fue la que conllevó la rápida aparición del término en documentos de aquellos países como Estados Unidos o los miembros del Grupo de Cairns, que veían en este nuevo concepto tan sólo una coartada para la continuidad del apoyo europeo a la agricultura (ABARE, 1999; Bohman et al, 1999; D.R.A.I., 1999). Este desarrollo del uso político del concepto se completó con la aparición de un tercer bloque de países (tales como Corea, Japón o Noruega) que sin estar integrados en la Unión Europea sí se mostraron defensores del concepto de multifuncionalidad agraria como justificación a la intervención pública sobre la agricultura. 

Estos usos políticos tan divergentes estaban motivados por suponer el asentamiento de los principios con que los diferentes bloques agrarios acudirían a la Ronda del Milenio (Masot 2000). De hecho, un empleo mucho menos belicista del término ha ido surgiendo de los trabajos desarrollados por la OCDE en torno a la multifuncionalidad agraria (OECD 1998) conducentes en último término a determinar el tipo de actuaciones que deben ser promovidas para dar respuesta a los retos planteados por la multifuncionalidad (OECD 2000). 

En realidad, el término multifuncionalidad no es sino una palabra nueva para un concepto antiguo. En él se recoge la incorporación a la función tradicional de producción de materias primas y alimentos la consideración de todas aquellas funciones realizadas por la agricultura que van más allá de ésta y por las cuáles el agricultor no obtiene un bien intercambiable en los mercados (funciones no comerciales). Desde el ámbito europeo, el primer intento formal de definir el concepto de multifuncionalidad se produce en 1999 cuando la Comisión (EC 1999), en informe para el Comité Especial de Agricultura acota el concepto, estableciendo las tres funciones principales de la agricultura europea: la producción de materias primas y alimentos en condiciones competitivas (y sus consecuencias sobre la seguridad alimentaria europea), la conservación del medio ambiente y del paisaje rural y la contribución a la viabilidad de las áreas rurales y a un desarrollo territorial equilibrado. Sin embargo, sin necesidad de acuñar un término específico y sin una definición tan expresa, la intervención pública en materia agraria siempre ha destacado entre sus motivaciones el hecho de que la agricultura presenta una fuerte interacción con otros objetivos deseables, especialmente en materia de medio ambiente y equilibrio territorial.
Dado que el concepto de multifuncionalidad conlleva el reconocimiento de la realización de funciones que exceden ampliamente la mera producción de materias primas y alimentos, el carácter multifuncional de la agricultura no es sino una característica de la actividad agraria, por la cual se realizan conjuntamente varias funciones durante el proceso productivo. Por tanto, incorporar, como hace la actual PAC, un objetivo como la defensa del carácter multifuncional de la agricultura, en lugar de la especificación de objetivos claramente definidos para cada una de las funciones realizadas por la agricultura, puede ser calificado como un procedimiento vago y confuso. 

El empleo generalista del concepto de multifuncionalidad (bien como objetivo general, bien como justificación de la actual PAC) se ha basado en la existencia cierta de fundamentos económicos sólidos tales como la presencia en la agricultura de procesos de producción conjunta y de externalidades, gran parte de las cuales poseen el carácter de bienes o males públicos (Atance y Tió, 2001). Ordenando la relación existente entre estos conceptos, se puede afirmar que la multifuncionalidad supone un nuevo paradigma para la intervención pública, basado en la necesidad de corrección de fallos de mercado en la provisión de bienes públicos que son externalidades positivas generadas por la agricultura mediante procesos de producción conjunta
.   

El estudio de estos conceptos económicos, al que se dedican los siguientes apartados de este trabajo, resulta imprescindible para poder evaluar las implicaciones que el reconocimiento del carácter multifuncional de la agricultura debe tener sobre la política agraria. Por otra parte, la importancia en la economía agraria de conceptos como la producción conjunta o los fallos de mercado ha posibilitado la existencia de un amplio bagaje de investigaciones, que suponen una valiosa contribución al conocimiento del menos investigado, por novedoso, concepto de multifuncionalidad. 

3. LA PRODUCCIÓN CONJUNTA

3.1 Consideraciones Teóricas

Las funciones medioambientales o sociales hacia las que reclama la atención el concepto de multifuncionalidad son ejercidas por la actividad agraria a través de procesos de producción conjunta. Este hecho ha constituido uno de los principales argumentos empleados para la defensa de la intervención pública sobre los mercados agrarios.  

De manera sencilla, el hilo argumental utilizado sostiene la necesidad de apoyar la producción de alimentos y materias primas con el fin de mantener el nivel de producción de los bienes públicos no remunerados por el mercado, dado que ambos tipos de bienes son producidos de manera conjunta. De hecho, hay que tener en cuenta que el concepto de multifuncionalidad surge en un momento histórico en que existe peligro para la actividad agraria, por lo que en caso de abandonarse la actividad productiva pudieran perderse al mismo tiempo las externalidades positivas.

Sin embargo, resulta importante analizar con mayor detalle el tipo de fenómeno productivo que se contempla antes de diseñar la intervención correctora. En primer lugar han de determinarse las características básicas del proceso de producción conjunta existente. Por ejemplo, resulta imprescindible, cuanto menos, conocer si la producción de cada uno de los bienes públicos contemplados crece, decrece o permanece constante conforme se incrementa la producción del bien privado
. Un segundo paso previo al diseño de la intervención requiere estudiar si existen otros mecanismos para la provisión de estos bienes públicos y, en caso de tal existencia, qué proceso productivo asegura su provisión de manera más eficiente. Por último, aun en el caso de inexistencia de otras formas de provisión para los bienes públicos deseados se ha de evaluar si la intervención a través del bien privado es obligatoria (no existe otra manera), recomendable (es la más eficiente), prescindible (existen otras formas de intervenir) o incluso desaconsejable (no garantiza una adecuada provisión del bien público). Es por todo ello por lo que la profundización en el conocimiento de las características de los procesos de producción conjunta y no la mera aceptación de su existencia, contribuyen a un óptimo diseño de la intervención correctora. 

3.2 Ejemplos de Procesos de Producción conjunta en la Agricultura Española

La heterogeneidad de los sistemas agrarios españoles dificulta la tipificación de los procesos de producción conjunta. No obstante, es posible relacionar, de un modo simplificado, las externalidades generadas durante los procesos de producción en cada uno de los principales sistemas agrarios (de Juana et al., 1993; Suárez et al., 1997b):

· Las externalidades medioambientales negativas más habituales se presentan en los sistemas ganaderos intensivos y agrícolas en regadíos intensivos (Muela P.,1994; Vera y Romero, 1994). Se encuentran especialmente documentadas las externalidades provocadas en regadíos que emplean aguas subterráneas dependientes de acuíferos con evidencia o riesgo de sobreexplotación (Aguilera Klink, 1994, Rosell y Viladomiu, 1997, Ferraro, 2000, Fundación Marcelino Botín, 1999 y López Sanz, 1998). También deben reseñarse algunos casos de sistemas de secano extensivo en ladera por los riesgos de erosión (Fernández Ortega, 1994). A todos ellos se deben añadir los casos de contaminación de cursos fluviales por vertidos (Mariño et al.., 1994) o de contaminación por nitratos (Izcara, 2000).

· Las externalidades medioambientales positivas más frecuentes proceden de los sistemas agrarios de dehesas (Díaz et al., 1997), ganaderos extensivos de interior y atlánticos (Donázar et al., 1997) y sistemas agrícolas en secano, tanto de cultivos leñosos como herbáceos (Mata Olmo, 1997). Aunque ocupando una escasa superficie geográfica, los arrozales presentan también importantes externalidades medioambientales positivas (Fasola and Ruiz, 1997).

· Las externalidades positivas de carácter social son suministradas por los mismos sistemas agrarios que generan externalidades medioambientales, en relación creciente con sus necesidades de mano de obra y con la ausencia de actividades no agrícolas con capacidad de generación de demanda de mano de obra en el territorio en que se localizan. Destacan en este ámbito los sistemas de ganadería, viñedo, olivar y hortofruticultura (secano y regadío) y regadíos de cultivos herbáceos (remolacha, algodón, tabaco). Hay que añadir que determinados sistemas poco demandantes de mano de obra, como gran parte de los sistemas agrícolas extensivos en secano, generan también externalidades positivas de carácter social, especialmente en zonas sometidas en el pasado a fuertes flujos migratorios que han provocado situaciones extremas de despoblamiento. 
Sin embargo son escasas las investigaciones que han cuantificado las funciones de producción conjunta existentes, o al menos, realizado una descripción cualitativa suficientemente detallada como para poder evaluar los efectos de modificaciones en el nivel de producción del bien privado. Entre ellas resulta conveniente destacar las siguientes:

· Suárez et al. (1997a) abordan la relación existente entre la producción agrícola de los sistemas de secano en zonas esteparias y las poblaciones de aves que albergan. Dichas poblaciones aparecen  positivamente correlacionadas con la presencia de linderos, barbechos, pastos permanentes o semipermanentes y cultivos de leguminosas y negativamente correlacionadas con el monocultivo de cereal y los cultivos de regadío. Los procesos de concentración parcelaria afectan de una manera especialmente negativa a estas poblaciones de aves (Petersen, 1998).

· La función de producción conjunta de las dehesas es detallada por Díaz et al. (1997). Los autores muestran la importancia de las dehesas para el mantenimiento de plantas, mariposas, aves en peligro de extinción y especialmente aves de invernada, considerando como elemento esencial en la producción de externalidades en este sistema el mantenimiento de un adecuado número de árboles por hectárea, por su capacidad de generación de alimento (bellotas). Por su parte, Díaz et al. (1996) relacionan negativamente la presencia de aves con la existencia de altas densidades ganaderas, aunque densidades muy bajas provocan una “matorralización” que limita a medio y largo plazo el alimento disponible. En este mismo sistema productivo, González et al. (1990), muestran la preferencia del Águila Imperial (Aquila adalberti) por áreas de dehesa y vegetación arbustiva frente a espacios desprovistos de árboles, prediciendo una desaparición de esta especie en caso de deforestación de las dehesas donde se encuentra presente. 
· Donázar et al. (1997) muestran los modelos de dependencia de las aves de presa en España respecto a los pastizales extensivos, tanto en el caso de aves depredadoras (dependencia de pastos con abundancia de fauna disponible para su alimentación) como en el de las aves carroñeras (dependencia de esqueletos y carroña del ganado muerto).
· Muñoz-Cobo (1992) describe la importancia de los olivares tradicionales para las poblaciones de aves migratorias presaharianas, relacionando su presencia con bajos niveles de intensificación en la producción.  
· Osoro et al. (1999) prueban la relación existente entre un adecuado manejo de pastizales extensivos en la Cornisa Cantábrica y un descenso de los riesgos de erosión y de incendios forestales. Los autores cuantifican el riesgo de incendios y el impacto sobre la biodiversidad asociados a diferentes combinaciones de tipos de pastos, especies animales y manejo de los mismos, evidenciando como en numerosas ocasiones existen importantes diferencias entre el manejo requerido desde un punto de vista medioambiental y el realizado de acuerdo a los resultados económicos obtenidos. 

Todas estas investigaciones permiten comprobar la amplia variedad de procesos de producción conjunta existentes, que dificultan un tratamiento común y, por tanto, el empleo de instrumentos de intervención idénticos. Sin embargo, son escasos los agroecosistemas sobre los que se posee información cuantitativa suficiente referente a los procesos de producción conjunta existentes como para permitir un perfecto diseño de la intervención.

3.3 Intervención Pública ante Procesos de Producción Conjunta

Las implicaciones sobre la intervención pública de la existencia de procesos de producción conjunta trascienden el propio hecho de abrir la opción de intervenir directamente sobre los bienes públicos deseados o indirectamente sobre los bienes privados, tal como se verá con mayor detalle en el quinto apartado de esta comunicación. De especial importancia para el diseño de la intervención resulta el conocimiento en torno a la estabilidad de las funciones de producción conjunta. En este sentido, la observación de los cambios acaecidos en el pasado en los diferentes procesos de producción conjunta permiten juzgar este grado de estabilidad, del que se deriva hasta qué punto la provisión de bienes públicos depende de la pervivencia del proceso de producción conjunta.

Las funciones de producción conjunta pueden verse alteradas por cambios en las estructuras agrarias, en las prácticas agrarias y en la tecnología. Este es el caso de las profundas alteraciones de los procesos de producción conjunta que han supuesto medidas como la transformación en regadío o la concentración parcelaria. El desarrollo de ambas medidas ha supuesto una modificación en la generación de externalidades paisajísticas (Gómez-Limón y Lucio, 1999), dado que habitualmente han ido acompañadas de complejos procesos de ordenación rural, construcción de caminos, reestructuración de setos y arbolado, delimitación de lindes, obras de drenaje e incluso creación de nuevos pueblos en zonas de regadío sometidas a los antiguos programas de colonización. Estos cambios en los sistemas productivos han ido siempre acompañados de modificaciones en los hábitats y agroecosistemas, debido básicamente a la diversificación de producciones y la intensificación productiva (Santos y Remmers, 1997), incrementando la utilización de capital (mecanización, equipos de riego por aspersión o goteo) y de consumos intermedios (fertilizantes y agroquímicos). 

En general, estas medidas, fruto de la intervención pública, modifican el vínculo existente en la producción conjunta entre nivel de producción de bienes privados y de externalidades. El grado en que se producen las reasignaciones en la función de producción conjunta depende del sistema productivo de que se trate (Gómez Orea, 1988). Estos cambios se han descrito cualitativamente en la literatura pero apenas hay datos cuantitativos sobre los cambios producidos en dichas funciones de producción. Más escaso es aún el conocimiento referente a los impactos de los diferentes procesos de transformación de los sistemas agrarios sobre la biodiversidad ligada a los mismos.

Otros ejemplos de casos de carácter más local de modificación de la producción conjunta tras un cambio en el proceso productivo son:

· Descenso del área de dehesas por prácticas como el arranque de encinas, incremento de la proporción de terreno cultivado, transformación en regadío y reforestación con pino y eucalipto (Fernández-Alés et al., 1992).
· Pérdida de biodiversidad y valor paisajístico en los olivares por intensificación productiva y uso creciente de agroquímicos (Beaufoy, 2001). Bonazzi (1999) extiende las consecuencias del cambio productivo a la pérdida de externalidades sociales positivas. 

· Las modificaciones en la gestión de pastos extensivos provocan una pérdida de hábitats para ciertas especies protegidas, como muestran los trabajos de Donázar (1993) y González y Merino (1990).

· La adaptación de las aves migratorias a nuevos cultivos e incluso a una intensificación del sistema productivo (Sánchez et al., 1999) muestran como para ciertos sistemas, la función de producción conjunta es débil o cuanto menos, no depende del nivel de actividad sino de la existencia de tal actividad.
Pero además, un adecuado conocimiento de las características de las diferentes funciones de producción conjunta puede permitir anticiparse a fallos de mercado futuros que pudieran derivarse de modificaciones en el nivel de producción del bien privado. Este aspecto, dado el carácter del fallo de mercado (tanto existente como previsible) como factor desencadenante de la intervención (correctora o preventiva), será analizado con mayor detalle en el apartado siguiente.

4. FALLOS DE MERCADO

4.1 Intervención Pública ante Fallos de Mercado

La presencia de externalidades en un proceso productivo impide alcanzar a través del mercado existente para el bien privado una solución óptima desde el punto de vista social. Además, la existencia de auténticas funciones de producción conjunta en la producción agraria favorece la aparición de fallos de mercado ante cambios en los precios de los productos agrícolas o en los instrumentos políticos mediante los que son intervenidos los mercados agrarios. Esta situación puede extenderse asimismo hacia escenarios futuros de precios y ayudas agrícolas que permiten predecir la presencia futura de fallos de mercado por un alejamiento de los óptimos privados y sociales. 

En el caso concreto de las externalidades agroambientales positivas, el óptimo social sólo será alcanzado si el agricultor recibe la compensación correspondiente al coste de desplazar su producción desde el nivel correspondiente al óptimo privado. Pero la inexistencia de un precio definido para dichas externalidades y la participación de múltiples agentes (es toda la sociedad la que se beneficia del cambio en el proceso productivo) dificulta el proceso de compensación y abre una vía para la intervención pública. Tal intervención puede tener por objetivo la internalización de dichas externalidades a través, por ejemplo, de la concesión de una subvención al responsable de su provisión, por lo que la resolución del problema de externalidades quedaría reducida a la determinación de dicho nivel óptimo y a la fijación de la subvención.

Aunque las externalidades de carácter positivo sean las protagonistas en el empleo del concepto de multifuncionalidad agraria, los fallos de mercado pueden provenir también de la presencia de externalidades negativas. Pese a que su tratamiento actual se basa en sistemas de cuotas y sanciones, existen instrumentos económicos alternativos como la imposición de tasas o el empleo de sistemas mixtos (cuotas más tasas, permisos comercializables). En última instancia, la elección del instrumento óptimo depende del caso particular de contaminación existente y más concretamente de las características del proceso contaminador, de la gravedad del mismo y de la distribución de derechos de propiedad existente.

Sin embargo, el proceso productivo agrario es lo suficientemente complejo como para dificultar una división absoluta entre externalidades positivas y negativas. Sobre esta división planea el concepto de derechos de propiedad. El conjunto de derechos de propiedad poseídos por el agricultor determina el denominado nivel de referencia (Scheele 1999), nivel de producción agroambiental mínimo, cuya consecución (y los posibles costes asumidos) debe correr a cargo del propio agricultor. La consecución de niveles agroambientales superiores al nivel de referencia supone una vulneración de los derechos de propiedad del agricultor, por lo que éste debe ser remunerado. Obviamente, sólo tras una clara asignación de los derechos de propiedad entre los diferentes agentes implicados en el proceso contaminador (o benéfico) del medio ambiente se podrá diseñar un mecanismo eficiente de intervención pública.

La clarificación de los niveles de referencia resulta imprescindible también para justificar la intervención tanto internamente (el presupuesto público es destinado a una superior provisión de bienes públicos demandados por la sociedad) como externamente (la aceptación internacional de este tipo de intervención exige una clara demostración de que no se destina a reducir actividades contaminantes). Por último debe considerarse también que los derechos de propiedad –y por tanto, los niveles de referencia– no son inamovibles, sino que su distribución entre los diferentes agentes implicados puede ser modificada en el tiempo. Los propios programas agroambientales constituyen frecuentemente un arrendamiento temporal de los derechos del agricultor. Pero también cabe contemplar cambios definitivos en los derechos del productor (ante, por ejemplo, modificaciones graves de las condiciones medioambientales de una zona) que abren el debate sobre la necesidad de compensar o no al agricultor.
4.2 Cuantificación de la Demanda de Bienes Públicos

Como se ha explicado previamente, la detección de un fallo de mercado depende de la observación de diferencias notables entre el equilibrio alcanzado en tal mercado y el óptimo social. Por su parte, la determinación del óptimo social exige un perfecto conocimiento de los costes y beneficios derivados de cada nivel de producción. Ante la presencia de externalidades que tienen el carácter de bienes públicos, como las provistas por las funciones no comerciales de la agricultura incorporadas al concepto de multifuncionalidad, es preciso conocer el beneficio que la sociedad obtiene de ellas si se desea determinar el punto en que ha de situarse el nivel de producción para alcanzar dicho óptimo social. La inexistencia de un mercado para estos bienes públicos, la necesidad de contemplar en ellos tanto los valores de uso como los de no-uso y su carácter restringido a un agroecosistema concreto, suponen importantes obstáculos para la cuantificación de tal beneficio.    

De esta manera, para la mayoría de fallos de mercado detectados en la agricultura española (tales como los enumerados en el siguiente epígrafe) no existe una cuantificación de la demanda de los bienes públicos presentes, cuya inapropiada producción genera el fallo de mercado. Dada la inexistencia de mercados que aporten información sobre el valor de estos bienes públicos y la presencia de valores de no-uso, el método de valoración contingente resulta una de las pocas vías para proceder a tal cuantificación. Sin embargo, tanto  Kristöm y Riera (1997) como posteriormente Barreiro y Pérez (1999), en sendas revisiones de los trabajos de valoración contingente llevados a cabo en España, coinciden en señalar cómo estos se han limitado a valoraciones de espacios naturales protegidos (especialmente a su valor de uso). El trabajo de Calatrava (1996) resulta una importante excepción, al valorar el beneficio que supone para los residentes el disfrute de los actuales paisajes asociados al cultivo de caña de azúcar en una comarca de Andalucía. Por su parte, los trabajos de Sayadi (1998) y Sayadi et al. (1999) evalúan las preferencias paisajísticas de los visitantes de Las Alpujarras (Andalucía). Sin realizar una valoración económica, sus resultados permiten predecir fallos de mercado en el caso de abandono de los sistemas agrícolas de regadío en terrazas dada la muy superior valoración que reciben éstos respecto al resto de elementos del paisaje. La escasa presencia de estudios cuantitativos, se completa parcialmente con ciertas aproximaciones cualitativas a la determinación de la demanda de bienes públicos, como el estudio de las preocupaciones de grupos y asociaciones de carácter ecologista (La Calle y Valdivieso, 1994) o el de las demandas sociales expresadas mediante manifestaciones públicas.

Ante la ausencia de una determinación específica de la demanda de los bienes públicos producidos en cada sistema agrario, esta demanda social cabe deducirla de las actuales normativas legales, como es el caso de las establecidas por la política medioambiental comunitaria a través de las Directivas Nitratos (Izcara, 2000) y Hábitats (Beaufoy, 1998), las normas sobre residuos en ganadería intensiva (De León, 1992) o la catalogación del grado de amenaza sobre especies animales (Donázar et al., 1997).

De manera simplificada se puede decir que la detección en un proceso de producción conjunta de externalidades positivas no internalizadas, especialmente cuando su provisión supone un coste para el productor, puede ser suficiente para alertar sobre la existencia de un fallo de mercado (o su futura presencia en caso de cambios en el coste de provisión) o la necesidad de intervención pública. Pero un diseño óptimo de tal intervención exige un conocimiento más detallado de la demanda social para tales externalidades, pues sólo a partir de él puede ser determinado hasta qué punto ha de desplazarse el nivel de producción del bien privado. Sin embargo, el coste de este tipo de estudios, su escasa capacidad de transferencia hacia otros agroecosistemas y los problemas derivados de reducir a términos monetarios el análisis de problemas multiobjetivo, suponen un obstáculo para el desarrollo de investigaciones destinadas a una cuantificación de la demanda.

4.3 Ejemplos de Fallos de Mercado Existentes y Predecibles 

En primer lugar, los principales fallos de mercado detectados en España como consecuencia de la adaptación de los sistemas productivos a descensos de precios agrarios, han surgido por el desarrollo en amplias comarcas de procesos simultáneos de abandono de tierras e intensificación (Suárez et al., 1997b; Malo et al., 1998; Varela y Sumpsi, 1998). 

El abandono de tierras por escasa rentabilidad ha sido un fenómeno muy extendido en España, con notables efectos negativos de carácter medioambiental (incendios forestales, destrucción de hábitats y agroecosistemas) y social (emigración rural, congestión urbana) (Fernández Guerrero et al.,1998). Sus efectos locales son múltiples y su análisis exige un trabajo muy minucioso. Cabe reseñar algunos casos singulares:

· Efectos medioambientales negativos por abandono de pastos de montaña, con o sin forestación complementaria, debido al incremento de incendios forestales y a la degradación de agroecosistemas (Prieto F.-GREENPACE, 1995; Donázar et al., 1997).

· Erosión motivada por abandono de plantaciones de carácter mediterráneo en ladera como almendros, algarrobos, viñedo, olivar, carrascas, etc. (Aguado y Collado, 1997; Suárez et al. 1997b).

· Desaparición de especies forestales autóctonas, habiéndose documentado la adecuación de especies agroforestales tradicionales como óptimas en modelos de desarrollo sostenible, caso del alcornoque (Campos, 1994).

· Destrucción de bancales y terrazas en las Islas Canarias, con desarrollo de barrancos por erosión y escorrentía, como consecuencia del abandono de cultivos tradicionales (M.A.P.A., 1994).
La intensificación productiva ha afectado especialmente a la ganadería y a la horticultura, con el cambio respectivo de los sistemas productivos hacia sistemas ganaderos intensivos (Sineiro y Valdés, 1998; Pulido y Escribano, 1995) y horticultura intensiva bajo plástico (Ferraro, 2000). Las transformaciones en regadío han supuesto otra forma común de intensificación productiva que ha originado fallos de mercado por degradación medioambiental de humedales debido a la sobreexplotación de acuíferos (López Sanz, 1998). 

Este proceso de intensificación productiva ha venido con frecuencia acompañado o impulsado por procesos de sustitución de cultivos por cambios en los precios relativos, con efectos negativos de carácter medioambiental. Tal fue el caso del arranque de viñedo y de olivar, en zonas donde estos cultivos eran óptimos medioambientalmente (Calahorra et al., 1995), antes de la adhesión de España a la Unión Europea, como consecuencia de precios relativos más altos de cereales y otras producciones deficitarias (remolacha, leche, carnes). El cultivo del olivar ha recuperado superficie desde 1986 a la actualidad, aunque en numerosas ocasiones mediante plantaciones intensivas que han supuesto una pérdida de biodiversidad respecto a los olivares tradicionales (Saavedra y Pastor, 1996).

Por último cabe señalar que la evolución de la PAC en la última década, al introducirse el sistema de pagos directos (bien por hectárea, bien por cabeza), ha corregido temporalmente los efectos de abandono agrícola de anteriores décadas, aunque no así los efectos de intensificación (Tribunal de Cuentas, 2000). Estos últimos han sido especialmente puestos de manifiesto en los sistemas ganaderos, en muchos de los cuales la concesión de ayudas por cabeza ha implicado un incremento de las densidades ganaderas (Hellegers y Godeschalk, 1998). En este caso las ayudas agrarias, por sus efectos sobre la función de oferta, pueden producir un fallo de mercado si no consideran los beneficios y costes sociales asociados a los bienes y servicios ambientales producidos conjuntamente.
Pero al mismo tiempo, las investigaciones sobre las características de los diferentes sistemas agrarios permiten apuntar fallos de mercado previsibles, ante disminuciones sustanciales en los precios o ayudas agrícolas. En el contexto de la agricultura española tal situación se puede dar en sistemas como: 

· Sistema ganadero extensivo en regiones atlánticas. La dependencia lechera de estas regiones permite prever fallos de mercado ante descensos sustanciales en el precio de la leche o supresión del actual régimen de cuota lechera (Sineiro y Valdés, 1998). De hecho, la aplicación de los programas de abandono de la producción lechera ya ha tenido un impacto muy negativo en las zonas desfavorecidas y de montaña (Olaizola et al., 1996).

· Sistema agrícola extensivo en secano. La marginalidad productiva en estos sistemas, en ausencia de ayudas directas y precios a la baja, podría provocar dos escenarios no excluyentes (Tió et al., 2000). Un primer escenario de reestructuración radical de la dimensión de las explotaciones, con creación de grandes unidades de cultivo, con efectos negativos sobre el hábitat de las aves esteparias por menor diversificación espacial de cultivos (Petersen, 1998). Un segundo escenario de abandono productivo de amplias superficies del interior español con importante pérdida de externalidades sociales y medioambietales positivas (Suárez et al., 1997b). El trabajo de Teso (1997) predice la simultaneidad de ambos escenarios en función de la localización y productividad de las tierras afectadas. 

· Sistemas ganaderos extensivos de interior y de montaña (Manrique y Olaizola, 1999), especializados en producciones de ovino y vacuno. Un escenario similar en ayudas y precios arrastraría al abandono de dicho sistema productivo (Tió et al., 2000), salvo en el caso de existencia de “nichos de mercado” para producciones de elevada calidad con denominaciones con prestigio comercial (Ortuño y Fernández-Cavada, 1995). Sin embargo, el diferencial de precios entre estos productos y los convencionales que sería requerido por los sistemas extensivos para su mantenimiento sin ayudas es muy superior al existente en la actualidad (Atance et al., 2000).

· Los sistemas productivos de dehesa se verían también afectados por la desaparición de los sistemas de ayudas agrícolas actuales, aunque algunas de sus producciones comerciales de prestigio, dependen en la actualidad exclusivamente del mercado (porcino ibérico, cordero lechal y corcho). Incluso en la situación actual, Campos (1995) considera que existe un riesgo de insuficiente mantenimiento de la calidad ambiental de las dehesas por falta de rentabilidad comercial que debería ser corregido mediante subvenciones vinculadas directamente a la producción de bienes medioambientales.
5. OPCIONES DE INTERVENCIÓN ANTE LA MULTIFUNCIONALIDAD

El reconocimiento del carácter multifuncional de la agricultura obliga a considerar junto a los objetivos clásicos de la política agraria (producción competitiva y adecuadamente remuneradora para el productor) los objetivos asociados al resto de funciones ejercidas por la agricultura. Tal y como se ha visto en los apartados previos, toda posible intervención debe tener en cuenta la presencia cierta o previsible de fallos de mercado y el hecho de que las funciones no comerciales son mayoritariamente desarrolladas a través de procesos de producción conjunta.  

En el ámbito político se ha asistido a una grave simplificación de las opciones existentes para la intervención ante la multifuncionalidad agraria. Así, la Unión Europea considera que el reconocimiento del carácter multifuncionalidad de la agricultura hace legítima la actual PAC como vía para asegurar el ejercicio de las funciones no comerciales
. Por el contrario, los países que tradicionalmente se han mostrado más beligerantes frente a la PAC aceptan el término multifuncionalidad, pero consideran que se ha ignorado voluntariamente la existencia de otras formas de provisión, extra-agrarias (no vinculadas a la producción agraria) y/o ligadas exclusivamente a los bienes y servicios multifuncionales
 (Bohman et al., 1999). 

Sin embargo, desde un punto de vista económico, las opciones de intervención son mucho más amplias, como también lo eran las situaciones en las que ésta puede ser requerida, como ha quedado reflejado tanto desde un punto de vista teórico como aplicado a la agricultura española al repasar el fenómeno de la producción conjunta y la presencia de fallos de mercado. Por ello, en este apartado se pretende realizar una tipología de estas opciones de intervención
 incorporando la información existente sobre las situaciones en que puedan haber sido desarrolladas y considerando que la propia presencia de funciones de producción conjunta puede implicar efectos sobre otras funciones no comerciales no consideradas inicialmente por el mecanismo de intervención.
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	FIGURA 1.- Tipología de intervenciones ante la multifuncionalidad agraria


Como se observa en la figura 1, la consecución del óptimo social al considerar las funciones no comerciales realizadas por la agricultura puede ser perseguida empleando tanto la intervención pública como iniciativas no gubernamentales. En caso de intervención pública, esta puede dirigirse a garantizar una adecuada provisión de los bienes públicos deseados a través del proceso agrario de producción conjunta existente (ya sea empleando instrumentos ligados al nivel de producción del bien privado o al de la externalidad que se desea internalizar) o mediante el impulso de otras formas de obtención de tales bienes públicos. Por su parte las iniciativas no gubernamentales resultan difíciles de clasificar sistemáticamente, aunque resulta cuanto menos práctico separar aquellas que hacen uso directo de mercados existentes para bienes comerciales, de aquellas que canalizan de manera asociativa las demandas sociales (y las predisposiciones a pagar por su satisfacción) de determinados bienes y servicios de carácter público o semi-público.  

Asimismo en la figura 1 se muestran algunos ejemplos reales de iniciativas que pueden ayudar a comprender esta clasificación. Los pagos en zonas de montaña y desfavorecidas suponen una buena muestra de la distinción entre los dos primeros tipos de instrumentos considerados en esta clasificación. Así, tanto antes como después de la Agenda 2000, estos pagos han reconocido los beneficios medioambientales y sociales que los sistemas agrarios de zonas de montaña y desfavorecidas producen (es decir, el instrumento acepta que la forma máxima eficiencia se logra interviniendo sobre este proceso de producción conjunta). Sin embargo, antes de la Agenda 2000, las ayudas quedaban vinculadas al producto comercial (se realizaba un pago por cabeza), mientras que tras la reforma el instrumento queda más vinculado al servicio medioambiental realizado (pago por superficie sujeto al cumplimiento de las prácticas agrarias óptimas que se determinen). Se puede realizar una distinción análoga entre los pagos directos por superficie a los cultivos herbáceos (intervención a través del bien privado) y la mayoría de los pagos de los programas agroambientales (vinculación al servicio medioambiental). Aunque los primeros no se han incluido en la figura por no responder exclusivamente a objetivos medioambientales, sí pueden considerarse como un instrumento orientado a la consecución del óptimo social en aquellos sistemas agrícolas en los que éste depende del mero mantenimiento de la actividad productiva. 

Por su parte, la repoblación forestal puede ser considerada como una intervención pública que a través de mecanismos diferentes a la producción conjunta agraria trata de obtener una adecuada provisión de bienes medioambientales, especialmente recreativos y paisajísticos. Más claro aún es el caso de los programas de desarrollo rural en los que a través de la diversificación de actividades se persigue la obtención de una serie de beneficios sociales (mantenimiento del empleo rural) que tradicionalmente eran proporcionados en exclusiva por la actividad agraria. 

La existencia de algún bien comercializado que tenga capacidad para internalizar las externalidades que determinan el óptimo social permite buscar su consecución a través del mercado. El ejemplo más destacable se sitúa en la agricultura ecológica (Brugarolas et al., 1998; Gil et al., 2000) y el desarrollo del etiquetado en el ámbito de las identificaciones geográficas o razas autóctonas de ganado (Albert y Gómez, 1996). En todos estos casos nos encontramos ante mercados de bienes privados que generan externalidades positivas de carácter medioambiental, al permitir el mantenimiento de sistemas productivos respetuosos con el medio ambiente o incluso la conservación de patrimonio genético. La cesión de parte de los ingresos obtenidos por los empresarios turísticos a los productores agrarios responsables del mantenimiento de los paisajes que han atraído tales visitas turísticas constituiría un segundo ejemplo de provisión a través del mercado, si bien no desarrollado en España hasta el momento.  

En las últimas décadas ha crecido el papel de grupos privados de carácter variado en la consecución de una óptima provisión de bienes medioambientales, aunque a un nivel muy inferior al de países como Reino Unido (Hodge, 1997). Aunque a menudo las acciones desarrolladas (compra o arrendamiento de superficies para su gestión directa, plantaciones, etc.) han sido posibles gracias a subvenciones públicas (lo cual sería un ejemplo de gestión no gubernamental de una intervención pública), buena parte de sus actuaciones son financiadas directamente a través de las aportaciones de sus socios. 

Por ultimo, tal como ha sido mencionado, debe considerarse que de la propia multifuncionalidad se deriva la posible aparición de efectos indirectos provocados por las medidas destinadas a alcanzar un óptimo nivel de provisión en alguna de las funciones no comerciales contempladas. Así, ciertos programas agroambientales pueden implicar un descenso en la capacidad productiva del bien agrícola que conlleve una pérdida de empleo rural, que puede ser considerado una externalidad positiva de carácter social en zonas de baja actividad económica y escasa densidad de población (Petersen, 1998). Estos efectos indirectos pueden incluso trascender el ámbito del sistema productivo. Este es el caso de las restricciones impuestas en ciertas comarcas a la ganadería intensiva, que han provocado su desplazamiento hacia otras zonas, en las que pueden aparecer conjuntamente externalidades medioambientales negativas y externalidades sociales positivas al complementar estas producciones las rentas de las explotaciones tradicionalmente agrícolas.

6. CONCLUSIONES

La revisión de los fundamentos económicos de la multifuncionalidad agraria permite observar cómo esta no es una mera coartada ideológica destinada a defender la actual política agraria europea. Tal como afirma la Agenda 2000, la agricultura europea debe ser calificada como multifuncional. Sin embargo, la consecuencia de esta afirmación no ha de ser la de constituir como objetivo la defensa del carácter multifuncional de la agricultura, sino el ejercicio de las funciones no comerciales de la agricultura al nivel deseado por la sociedad europea. En términos económicos, defender la multifuncionalidad agraria supone aceptar la existencia de un nuevo paradigma para la intervención pública, basado en la necesidad de corrección de fallos de mercado en la provisión de bienes públicos que son externalidades positivas generadas por la agricultura a través de procesos de producción conjunta.

Tanto la existencia de estos fallos de mercado como su predicción, facilitada por el conocimiento de las funciones de producción conjunta, legitiman la intervención destinada a su corrección. Aunque la cuantificación de la demanda de los bienes públicos provistos no sea estrictamente necesaria para la detección del fallo de mercado, conviene no perder la perspectiva de que resulta imprescindible desde un punto de vista económico para su óptima corrección, por lo que todo avance en su conocimiento resulta de extrema utilidad. 

Las importantes diferencias entre los procesos de producción conjunta presentes en cada sistema agrario impiden el empleo de instrumentos comunes, tales como los empleados en la actual PAC. No obstante, es cierto también que la existencia de tales procesos, su estabilidad en el tiempo y la íntima relación entre bienes públicos y privados que existe en muchos agroecosistemas, dificulta enormemente la posibilidad de alcanzar el óptimo social sin intervenir sobre la producción agraria, tal y como han abogado los países opositores de la Unión Europea en el contexto de las negociaciones comerciales internacionales.   
La principal conclusión del intento realizado de clasificación de las opciones económicas de actuación ante el fenómeno de la multifuncionalidad agraria es la existencia de una amplia gama de vías de intervención. Esta amplitud no es exclusiva de la forma de intervención, sino que aún más amplia es la casuística de fallos de mercado y procesos de producción conjunta a los que deben enfrentarse tales opciones. Por tanto, una óptima corrección del fallo de mercado requerirá hacer uso de la máxima información posible en torno a las características del sistema productivo tratado y una evaluación de las diferentes formas de intervención disponibles.

Finalmente se debe observar cómo, aunque el concepto de multifuncionalidad resulte relativamente novedoso, gran parte de las investigaciones ya realizadas permiten arrojar mucha luz sobre él. Este empleo de investigaciones precedentes es especialmente importante en áreas como la Península Ibérica, poseedoras de una variada tipología de agroecosistemas que adquieren un mayor protagonismo con la difusión del concepto de multifuncionalidad agraria.
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� El trabajo de Massot (2000) realiza una interesante clasificación del alineamiento de los diferentes países miembros de la Organización Mundial de Comercio (1996) en referencia a la multifuncionalidad agraria.


� Formalmente, la expresión anterior debe extenderse también a la presencia de externalidades negativas que presenten las características de males públicos. Sin embargo, el desarrollo de una política específica para abordar la multifuncionalidad agraria queda (o debe quedar) limitado a aquellos procesos en los que se generan externalidades positivas. 


� Aunque a continuación se citaran ejemplos concretos de procesos de producción conjunta detectados y cuantificados en la agricultura española, se debe tener en cuenta que, si bien en algunos casos de producción conjunta la relación entre los bienes producidos puede ser calificada estrictamente como creciente (tal es el caso de la relación entre empleo rural y producción agraria), constante (la protección ante la erosión proporcionada por un sistema de terrazas de cultivos leñosos) o decreciente (las externalidades negativas por empleo de productos fitopatológicos con efectos residuales), son aún más numerosos los procesos en los que la relación varía en función de la cantidad producida. Tal es el caso, por ejemplo, del beneficio de la ganadería extensiva sobre el mantenimiento de los pastos de montaña, que puede ser creciente para cargas ganaderas bajas, constante para un cierto rango de cargas (entre la mínima y la máxima recomendada) y decreciente para cargas ganaderas superiores a la máxima recomendada.  


� Empleando términos correspondientes al Tratado General sobre Aranceles y Comercio (GATT), la multifuncionalidad legitimaría según esta postura las ayudas de caja azul.


� Lo que en términos GATT se traduciría en un empleo exclusivo (y previa demostración de la inexistencia de formas de provisión extra-agrarias) de ayudas de caja verde. 


� Aunque generalmente el término intervención es empleado como intervención pública, en esta clasificación se desea realizar un uso más genérico de él, entendiéndolo como forma de abordar la consecución del óptimo social, siendo por tanto la intervención pública tan sólo una de las formas posibles de intervención.





